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CONFERENCIAS



LA TRANSICION POLITICA EN ESPAÑA 

PRESENTACION: MIGUEL ANGEL MATEOS 

GREGORIO PECES BARBA 
JOSE RAMON MONTERO 

FERNANDO RODRJGO RODRIGVEZ 

Buenas tardes-noches, con el permiso de todos Uds. iniciamos y conti
nuamos. Iniciamos los debates y continuamos el Ciclo. Nuestra idea, Ja que 
hemos estudiado en la mesa que les habla consiste en una breve y sucinta 
presentación de los ponentes, del ponente relator, de los comunicantes e in
terventores. La primera será la del relator en torno a 20 ó '25 minutos, se pa
sará después a una intervención por parte de los representantes interventores 
en aquellas cuestiones que consideren importantes y después pasaremos a 
un coloquio donde todos Uds., tienen la palabra y ese coloquio puede ser 
cruzado, es decir, puede ser al relator o puede ser a cada uno de los ponen
tes. 

Brevísimamente porque el tiempo es oro y nunca mejor dicho dadas las 
figuras que están presentes en Zamora. Brevísimamente voy a hacer una re
lación sucinta de los personajes que hoy nos acompañan. 

En primer lugar Gregario Peces Barba Martínez, es lo suficientemente 
conocido para que no necesite presentación ninguna. Sin embargo sí entien
do que conviene por parte del moderador hacer incidencia en aquellos as
pectos que destacan a G. Peces Barba como académico, como intelectual de 
la política, como humanista y hombre de letras. G.P.B. se educa en el Liceo 
Francés, es doctor en Derecho por la Universidad de Madrid con premio ex
traordinario y licenciado en derecho comparado por la Universidad de Es
trasburgo, catedrático de Derecho natural y Filosofía del derecho en la órbi
ta de D. Joaquín Ruiz Jiménez con quien tan notables contactos tiene a 
través de dos publicaciones tan importantes como «Cuadernos para el Diálo
go» y «Sábado Gráfico». 

G.P.B. regresa después de una importante actividad política otra vez a la 
vida académica y en la actualidad es rector de la nueva Universidad madri
leña «Carlos III». 

Ha podido en G.P.B. el acento humanista que desde sus orígenes está la
tente en toda su obra más que el aspecto de la ( ... ) pero evidentemente 
G.P.B. es un personaje político, una figura política, cuya carrera se inicia 
justamente en el franquismo, ya antes de los años 70, precisamente intervie
ne en el proceso de Burgos como abogado defensor. Tiene que sufrir exilio 
o destierro interior en la provincia de Burgos como consecuencia del estado 
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de excepción del año 69, cosa que ya nos parece muy lejana, y G.P.B . entra 
en el PSOE en el año 72, en una de las corrientes del partido, como una fi
gura simbólica de ese partido en un área muy concreta de ese partido ( ... ) 

G.P.B. en la línea de ascenso político en 1977 es diputado por Vallado
lid en las representaciones parlamentarias que tiene en el 77, 79, 82, etc. y 
es justamente en el año 82 presidente de las Cortes. Quizás, no cabe Ja 
menor duda, el cargo político de mayor significancia: Presidente del Con
greso y en consecuencia Presidente de las Cortes. 

G.P.B. en mi opinión, dentro de su actividad política, quizás la mayor 
relevancia estriba en la participación que tiene en el ante-proyecto, luego en 
el proyecto de la Constitución. Forma parte como saben de ese selecto 
grupo de 7 en representación del PSOE y es notorio y público el portazo 
aquel famoso que él dio en un momento determinado y que sirvió como re
vulsivo para acentuar, en mi opinión, avanzar en la Constitución y acentuar 
en las diferencias. 

Muchas cosas dentro de la Constitución llevan su especial y personal 
sello ; yo he leído su obra «La Constitución Española» publicada reciente
mente y se sabe que de su paternidad son el art. 1, el art. 9, el art. 10 ... y evi
dentemente otros muchos. Sobre todo yo diría que la presencia de G.P.B. en 
la Constitución está en la parte dogmática de Ja Constitución. 

Publicaciones: yo el primer libro que le conozco importante es «Persona 
social y Estado», una obra que él publica si no me falla la memoria en 1972, 
que es su tesis doctoral. Tiene después junto a ( ) del Hierro textos básico 
sobre Derechos Humanos, Derechos Fundamentales y artículos varios que 
yo Je he seguido en revistas , fundamentalmente en la revista «S istema», 
siete importantes artículos yo he recogido en la revista «Sistema» donde 
G.P.B . ha publicado importantes artículos en referencia a lo que él conoce 
que es, lógicamente, Derechos Fundamentales, Socialismo y Libertad, So
cialismo y Estado, el socialismo en la Constitución, etc. 

Bien creo que de esta forma queda suficientemente presentada la obra 
académica, la obra política y la teoría que de alguna manera G.P.B . nos ha 
dejado en todos sus escritos que tienen un mismo eje, el eje del humanismo, 
del humanismo cristiano. Parte en la que él está inscrito como pensador en 
la línea de ese otro catolicismo, el catolicismo ( ... ) 

Bien, pasamos brevemente a presentar a los comunicantes: 
D. José Ramón Montero, tengo que decir fundamentalmente, como creo 

que se sabe, que es catedrático de Derecho político en Ja Universidad Com
plutense. Se ha formado con el profesor Manuel Ramírez Jiménez, catedráti
co de Zaragoza, y yo le conozco a través de la veta de los estudios políticos 
que él tiene sobre Ja 2ª República. Tanto el grupo de estudios hechos con 
Ramírez Jiménez en torno a Ja 2ª República, ya sobre Ja CEDA, como su 
obra magna, su tesis doctoral «La CEDA en la 2ª República, el catolicismo 
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social y político», he leído últimamente su libro «Crisis y cambio, electores 
y partidos en la España de los años 80», que hace conjuntamente con Juan 
José ( ... ) publicado por el Centro de Estudios Constitucionales. El tiene dos 
trabajos muy concretos: uno, «La vuelta a las urnas, participación y movili
zación» y otro «El subtriunfo de la derecha, los apoyos electorales AP, 
PDP». 

Un trabajo importante en la colección clave de la Constitución española 
es «El control parlamentario» y con esto creo que tenemos clarísimamente 
presentado al representante en mi opinión conocedor de la derecha política 
desde la República hasta nuestros días, de mayor peso y prestigio a nivel na
cional por los estudios que le consolidan, no sólo la derecha actual sino los 
orígenes de esa derecha que se sientan, como saben Uds., muy bien desde 
fines del XIX hasta los primeros años del siglo XX. 

Muy poco tengo que decir de Fernando Rodrigo porque se dijo todo 
prácticamente ayer por la profesora Mercedes Samaniego pero además él lo 
dijo y lo dijo tan bien que creo que es obvio que no voy a insistir en lo que 
ya se ha dicho y todo el mundo conoce. De todas las maneras sí insistir en 
que es especialista en CC. Políticas y que su tesis doctoral ha versado sobre 
las fuerzas armadas en la Transición. 

Por tanto entramos ya a ceder la palabra a quienes han venido Uds. , a 
oír, pero sí me parecía necesario colocar ante Uds. aquellos justos títulos 
que avalan a aquellos representantes que por su categoría científica están 
ante Uds. 

Muchas gracias Gregario Peces Barba. Muchas gracias José Ramón 
Montero. Muchas gracias Fernando Rodrigo. Lo que queda ahora es vuestro 
tiempo. 

GREGORIO PECES BARBA 

Buenas noches y muchas gracias, en primer lugar al Sr. Presidente del 
Instituto de Estudios Zamoranos por su invitación y por sus amables pala
bras de presentación. 

Yo voy a hacer, como se me ha dicho, una presentación de algunos pro
blemas, no necesariamente son sobre los que debemos debatir, pero son los 
que yo subrayaría en un plazo de tiempo tan breve. 

Luego después mis colegas, el profesor Montero y Rodrigo (en relación 
con los cuales también quisiera expresar mi agrado por estar aquí con ellos, 
compañeros de la Universidad tan distinguidos) podrán subrayar, discrepar 
o preguntar y hacer los planteamientos que quieran dentro de lo que yo he 
dicho o fuera, por supuesto, de lo que yo he dicho. Por otro lado, durante 
cuatro años me he dedicado a limitar el tiempo a los demás y estoy acostum-
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brado también a autolimitarme, por consiguiente no me pasará lo que conta
ban de un diputado (siendo presidente del Congreso un gran liberal, D. Ni
colás Rivera), que cuando no había limitación de tiempo en el reglamento 
de las Cámaras, era el parlamentarismo romántico y puro, arrancó para ha
blar del tema de la Internacional de los orígenes del mundo y de la vida, de 
la formación de los continentes, el antropoide ... etc. etc., y como no llegaba 
al objeto de la cuestión el presidente, que era un hombre de muy buen 
humor, le dijo: «perdone su señoría, pero voy a pedir un paraguas para 
cuando llegue al diluvio universal». No me gustaría que aquí hubiera para
guas simbólicos por parte de Uds., por eso voy a hacer unos telegráficos re
flejos de las cosas que me parecen relevantes. 

Yo creo que la primera cosa que conviene decir es que la Transición es
pañola es heredera de toda la situación política de la España moderna y, por 
consiguiente, que cuando nos enfrentamos nosotros con la Constitución, y 
antes que nosotros las personas que realizan la evolución del régimen fran
quista hasta hacer posibles las elecciones del 15 de junio, tienen muy pre
sente ese pasado. Este es un hecho fundamental, que pesa y que es decisivo 
para el consenso y para el acuerdo. No se quiere repetir la historia, no se 
quiere repetir la situación de violencia, no se quiere repetir la guerra civil y 
se intenta buscar aquellas dimensiones que habían dividido a los españoles 
para intentar solucionarlas. El intentar afrontar la cuestión religiosa, o la 
cuestión educativa, o la cuestión regional o la forma de estado, que habían 
sido temas que históricamente habían imposibilitado la convivencia, es un 
elemento decisivo a mi juicio a tener en cuenta. Nosotros queríamos evitarlo 
a toda costa y, hay que señalarlo, yo creo que la Transición también (y en 
eso me gustaría hacer justicia a las personas que prepararon el 15 de junio) 
se produce a través del desmontaje del aparato jurídico-político del fran
quismo que se realiza por el gobierno del presidente Suárez, y en concreto 
la Ley de Reforma Política que es obra muy personal de Landelino Lavilla, 
entonces ministro de Justicia y de Miguel Herrero que era su colaborador. 
Esto estaba un poco en la misma línea, hacer posible que se pudieran tomar 
decisiones, y las decisiones que se tomaron para la realización de la Consti
tución tuvieron muy presente esa realidad histórica no para volver a caer en 
ella. De ahí la obsesión del consenso. La obsesión del consenso hay que te
nerla en cuenta en ese sentido, la búsqueda de un acuerdo para que la Cons
titución no fuera de nuevo un drama ( ... ) Si Uds. ven la historia constitucio
nal española verán que no hay dos Constituciones del mismo signo, que 
todas las Constituciones son de reacción frente a la anterior. Hay una Cons
titución progresista, una moderada, una progresista, una moderada y así lle
gamos hasta la última que como la primera era progresista (también la del 
31 y anteriormente había una moderada, luego viene el período del franquis
mo que es distinto, que no lo podemos considerar desde un punto de vista 
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constitucional como un período de normalidad). De lo que se trata es de evi
tar eso, eso es un poco la primera dimensión que quería subrayar. 

La segunda dimensión que quería subrayar es cómo se hizo la Constitu
ción, que se hizo con muchas vicisitudes derivadas de problemas externos a 
la propia ponencia; nosotros los ponentes éramos personas muy bien aveni
das, hay que recordar también que salvo el Sr. Fraga que era persona de ge
neración distinta los demás todos pertenecíamos a la misma generación y 
todos nos conocíamos de tiempo antes, había una relación de amistad previa 
por estudios universitarios, por ejercicio profesional etc. que también fue un 
elemento importante, y el Sr. Fraga que no sólo venía de otra generación 
sino que venía de una situación política anterior se ajustó muy bien a ese 
grupo de seis personas y consiguientemente no supuso ninguna ruptura en 
ese tiempo. 

En realidad el momento del consenso definitivo constitucional se produ
jo en torno a un núcleo formado por UCD y el PSOE, pero ese consenso no 
fue inicial. Hubo un momento en que UCD, a mi parecer, tuvo la tentación 
de hacer una Constitución de un sector del país, intentando vincular a todos 
pero partiendo de un consenso inicial que no fuera de centro-derecha y de 
centro-izquierda como fue el definitivo, sino que fuera de centro-derecha y 
de derecha, fue el pacto UCD-AP, felizmente eso se rompió y produjo un 
revulsivo en UCD y una reconsideración y una búsqueda de un nuevo con
senso en torno al PSOE y a Ja UCD, pero un consenso que inmediatamente 
bu có la generalización. El mismo día en que se llegó al acuerdo PSOE
UCD para la realización de la Constitución, ese mismo día ya estaban inte
grándose en él la minoría catalana y el PCE. Hubo que hacer algún esfuerzo 
posterior, saben Uds. , que aquel acuerdo que hicimos en el mes de mayo del 
78 cogió a Fraga en Nueva York y Ja dirección del grupo de AP Ja llevaba 
una persona menos proclive a los acuerdos que era D. Federico Silva, cuan
do Fraga volvió y retomó un poco el mando de AP evitó que se produjera 
una ruptura por ese lado, pero luego tuvimos que hacer un esfuerzo grande 
de acercamiento. Si Uds. siguen los debates constitucionales verán que a 
partir del acuerdo UCD-PSOE con el apoyo de minoría catalana y el PCE 
hubo muchas concesiones a Fraga en las enmiendas. Hubo muchos esfuer
zos que provocaron el que el consenso definitivo fuera un consenso de todos 
los grupos, excepto del PNV, y tengo que decir en este sentido que también 
se hicieron enormes esfuerzos por conseguir el consenso del PNV pero era 
como una especie de dualidad que se escapaba de las manos, cuando pensá
bamos que el acuerdo estaba logrado porque habíamos hecho un art. 150, 2 
en virtud del cual era posible que por medio de ley orgánica se delegasen o 
se transfirieran competencias estatales a las CCAA, que para ellos cuando 
se discutía decían que era el tema clave para su acuerdo, cuando eso pasaba 
de nuevo volvían a la situación anterior y ya no era posible el consenso en 
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esta materia. Así fue hasta el final donde no fue posible con el famoso tema 
de los derechos históricos (donde yo creo que con muy buen criterio el go
bierno de UCD y eso le costó muchas tensiones al Sr. vicepresidente, uno 
de los artífices de Ja Constitución, D. Fernando Abril Martorel, le costó un 
incidente público en el Senado). En realidad Jo que querían, y no pudo ser, 
los nacionalistas vascos es que hubiera una Constitución y al margen de esa 
Constitución hubiera un acuerdo bilateral con ellos en el cual la Constitu
ción no tuviera nada que hacer. En realidad eso era imposible y por eso no 
hubo acuerdo. 

También habría que decir que la Constitución que tiene esas divisiones 
formales o de grupos políticos (y me estoy situando mucho más en las divi
siones propias de mis colegas de CC. políticas que en la de un jurista que hi
ciera una exposición de Derecho Constitucional) se basa en lo que podría
mos llamar un acuerdo material entre fuerzas políticas y fuerzas sociales, la 
Corona, la iglesia, las Fuerzas Armadas, los partidos políticos ... y piensen 
Uds., que eso no era nada fácil , porque partíamos de una situación en la cual 
había una monarquía que era heredera del régimen anterior, unos partidos 
políticos como el PSOE y el PCE no republicanos, porque yo creo que el 
PSOE y el PCE nunca han sido partidos esencialmente republicanos, pero sí 
republicanos a partir sobre todo de la crisis provocada. por la dictadura de 
Primo de Rivera, y sí republicanos por defensores de la República y perde
dores de la guerra civil. Ese contexto hacía muy difícil el acuerdo, y ese 
acuerdo se produjo por Santiago Carrillo y yo creo que es una cosa que hay 
que reconocerle, el esfuerzo que hizo para atraer al PCE a una dimensión de 
racionalidad en esa materia, también hay que decir que el mérito tampoco es 
tan grande porque esa racionalidad era necesaria para legitimarse si no no se 
hubiera podido legitimar ante la sociedad española muy desconfiada ante el 
PCE, por Jo menos una parte de la sociedad española y de las fuerzas socia
les que tenían fuerza en aquel momento. La Corona y el PSOE, Uds. saben 
que el PSOE mantuvo un voto particular republicano hasta que se produjo 
una votación en la comisión, hasta que perdimos una votación en la comi
sión del Congreso de los Diputados, pero eso mismo permito que se hiciera 
una votación sobre la monarquía en relación con la Constitución que si no 
no se hubiera hecho, y eso también tuvo efectos positivos después porque 
permitió que lo que podíamos llamar la legitimación histórica de la corona 
derivada de la renuncia de D. Juan en favor de su hijo fuera acompañada de 
una legitimidad racional o democrática que daba la Constitución y por con
siguiente que se borrara el origen histórico de una monarquía vinculada al 
régimen anterior. Y todo eso sobre un pacto que en definitiva y en pocas pa
labras suponía que los partidos de izquierdas renunciaran a los planteamien
tos republicanos y que la corona renunciara al poder político que mantenía 
derivado del régimen anterior. Es decir, el rey no tenía las facultades del 
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General Franco pero tenía casi las mismas facultades del General Franco, 
con excepción del poder legislativo directo derivado de las leyes del 38 si 
no me equivoco; salvo eso, tenía todos los poderes y era un monarca no 
constitucional, era un monarca ejecutivo que intervenía con un poder pro
pio. El rey renuncia a todo eso y si Uds. leen el título de la Corona de la 
Constitución verán que el rey carece de prerrogativa, no es un poder del Es
tado, no es el legislativo, no es el ejecutivo, no es judicial, es un órgano que 
representa la permanencia del Estado, es el más alto representante del Esta
do pero no es un poder del Estado. Ese acuerdo es el que permite también la 
renuncia de los partidos republicanos, la aceptación de la Corona y como de 
eso se puede hablar de otros muchos aspectos. Se puede hablar del acuerdo 
religioso, que también era complicado. Uds. fíjense cómo se hiló de fino, 
que era necesario (y ademá era lo moderno, lo actual, lo que todo el mundo 
aceptaba) establecer la laicidad del Estado, superar la idea de la confesiona
lidad del Estado que había perjudicado tanto al Estado como a la Iglesia du
rante el régimen franquista y que naturalmente, como suele suceder en esos 
casos, se había producido un aprovechamiento mutuo de los sectores menos 
nobles de la política y de la religión. Para superar esa situación era necesa
rio establecer la separación entre iglesia y Estado. Pero no se dice en la 
Constitución: el Estado es laico, el Estado no es confesional, sino que se 
dice de una manera más discreta, se dice al revés, se dice: ninguna confe
sión tendrá carácter estatal. Como verán Uds. se hacen en ese aspecto mu
cho esfuerzos para no herir sentimientos. «Ninguna confesión tendrá carác
ter estatal», esa es la afirmación que va acompañada de un reconocimiento 
del hecho religioso y de una cooperación de los poderes públicos con el 
hecho religioso, iglesias y confesiones. Ahí en un momento dado el consen
so y el acuerdo no fue perfecto, en algún momento alguien saltaba, como 
esos corredores que en las carreras ciclistas de pronto intentan escaparse, 
pues también en la Constitución pasaba eso, que esas escapadas en la mayor 
parte de los casos eran muy sueltas y se acababan, pero había algún pequeño 
caso en el cual esas escapadas produjeron sus efectos, uno de ellos fue la 
mención expresa a la iglesia católica, que no era necesaria porque se habla
ba de la cooperación con las iglesias, pero hubo un momento de un salto y 
luego en el consenso general no pareció oportuno (incluso a los que no era
mos partidarios de esa mención) el retirarlo porque había un equilibrio ya 
general. 

Otros intentos de escapada ciclista en el consenso constitucional se pro
dujeron en otros temas que felizmente se pudieron solucionar. Algunos de 
ellos motivaron la tensión que produjo mi salida de la ponencia durante 
unas semanas y fue fundamentalmente en relación con el gran acuerdo esco
lar que se hizo y que está plasmado en el art. 27 de la Constitución. Fíjense 
Uds. si será un art. modélico que en todas las tensiones escolares, todas las 
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personas que part1c1pan en las tensiones escolares a favor del Estatuto de 
Centros escolares de UCD o en contra, a favor de la LODE o en contra, a 
favor de la nueva Ley General de Ordenación de la Enseñanza, todos se 
basan en la Constitución, es decir que la Constitución ha sido un elemento 
unificador, un elemento unitario. Aquello se intentó romper cuando una de 
las dimensiones más generosas de cesión por parte de la izquierda en ese 
pacto que fue el reconocimiento de creación de centros, que normalmente 
no suele estar en las Constituciones, y que tanto eso como el reconocimien
to del derecho a la subvención de los centros privados está en la Constitu
ción española, la única Constitución que tiene ese reconocimiento del dere
cho a subvención en la propia Constitución, sin embargo se quiso dar ese 
salto al añadir a la creación la palabra «dirección» que rompía el consenso y 
que luego finalmente desapareció . 

Podemos señalar algunos otros en relación con el artículo I º, el apoyo 
de UCD de unas enmiendas del Senador Cela que rompían el sentido del art. 
1, no con mala intención pero sí con desconocimiento del significado jurídi
co de algunas palabras. Fíjense por ejemplo que el Senador Cela quería que 
se quitase la palabra «secuestro» de comunicaciones, en el art. 20, porque 
decía que era una terminología de origen franquista, y hasta que se le ense
ñó y se le recordó que en la Guía General de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal de 1882 incluía la palabra «Secuestro de comunicaciones», pues ya re
tiró esa palabra ante un término que estaba consagrado como término 
jurídico. Podríamos seguir mucho tiempo hablando de estas cosas pero bas
tan estos ejemplos y algunos más que se podrían poner para demostrar que 
se hizo un esfuerzo para evitar tensiones y el resultado fue un resultado, a 
mi juicio. 

El consenso constitucional ¿cómo se prolonga a los tribunales? Pues se 
prolonga, a mi juicio, a través de las leyes orgánicas, desde el punto de vista 
jurídico a través de las leyes orgánicas y desde el punto de vista más profun
do a través de un cierto espíritu que es compatible con la lucha política pos
terior. Las leyes orgánicas que expresan ese consenso son todas ellas, con 
excepción de dos en las cuales el consenso se discute. Son las relativas a la 
educación , que demuestra que es un tema donde hay muchos intereses en 
juego y también la relativa a la formación del Consejo del Poder Judicial , a 
la forma de reclutar a los miembros del Consejo General del Poder Judicial, 
que primero eran elegidos en parte por el Parlamento y en parte entre jueces 
por los propios jueces y magistrados y que ahora son elegidos por el Parla
mento. Ese ha sido también uno de los problemas que ha producido una 
cierta tensión en cuanto al consenso. Pero yo creo que el consenso desde el 
punto de vista de la prolongación de la Constitución y las leyes orgánicas, 
salvo en esos casos, no hay ninguna otra discrepancia importante, ni en el 
Tribunal Constitucional, ni en el Defensor del pueblo, ni en ninguna de las 
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leyes orgánicas que aprueban los Estatutos de Autonomía, ni en cualquier 
otra materia, Fuerzas Armadas ... salvo en pequeños problemas que son muy 
coyunturales. 

Ahora, el espíritu (y con esto ya voy a terminar). Yo creo que el espíritu 
de la Constitución está basado en el mantenimiento de ese respeto institu
cional y el mantenimiento del prestigio de las Instituciones. Las Institucio
nes son intocables en cuanto a su prestigio (otra cosa es que se pueda criti
car a las personas que las encarnan) y, en segundo lugar, la Constitución 
supone el borrón y cuenta nueva en la vida política española, en cuanto a 
que las biografías pasadas no se tienen en cuenta. Yo les he hablado antes 
de mi confinamiento, cuando a mí me confinaron era ministro D. Manuel 
Fraga y eso es un tema que está cerrado, yo creo que hay que tener mala 
memoria. Y eso es una de las cosas que se han violado, ambas cosas se han 
violado (y haré una última referencia a los partidos políticos); ¿en qué senti
do se han producido rupturas? Pues yo creo que en relación con las personas 
evidentemente se han hecho críticas al pasado, yo por ejemplo creo que en 
la campaña electoral de Galicia la actitud y el planteamiento del PSOE de 
criticar la figura de D. Manuel Fraga es una ruptura de ese acuerdo, era un 
tema que no debía ser motivo de campaña electoral. Y creo que también se 
puede hablar de una ruptura semejante en intentos de desprestigio personal 
de personas políticas importantes, del PSOE o de otros partidos, sobre la 
base de acontecimientos muy recientes donde no se han respetado a mi jui
cio las necesarias cautelas. Sobre eso podemos hablar en el coloquio exten
samente. 

En cuanto al desprestigio de las Instituciones, yo creo que también ahí, 
por afanes a veces inmediatos, por pensar que se puede derribar a un alcal
de o que se puede justificar una sentencia que no nos favorece, se han hecho 
muchas veces (y eso me parece un error importante) críticas a sentencias, o 
críticas a resoluciones o críticas a actitudes. Yo creo que se puede pensar en 
el Parlamento, se puede pensar en el tema constitucional, en virtud de las 
cuales la crítica a un acto concreto, a mí por ejemplo me produce indigna
ción cuando se produce una acción del presidente del Congreso, cuando esa 
acción no favorece la posición de una persona, eso no es ya criticar esa con
ducta, que se puede y se debe criticar (el presidente del Congreso ha hecho 
esto mal por esto y por esto) sino que eso es ya el hundimiento del Parla
mento, es el servilismo, es la dependencia, es el Parlamento que ha perdido 
sus funciones totalmente .. . eso me parece que es inadmisible, lo mismo si 
Uds. se toman la molestia de leer las sentencias del Tribunal Constitucional, 
podrán Uds. ver elogios desmesurados o podrán ver críticas sobre servilis
mo al gobierno o servilismo a las Autonomías o lo que sea, porque hay una 
mala costumbre, que se está fortaleciendo en nuestro país, de criticar las 
sentencias que están en contra de lo que nosotros pensamos no objetivamen-
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te como una critica a una resolución judicial, sino criticarlas atacando la in
dependencia del tribunal o elogiando de una manera desmesurada al tribunal 
cuando hace una sentencia que nos favorece . Uds. veánlo y comprobarán 
cómo es una cosa permanente. Vamos a poner un ejemplo lejano de noso
tros, el PNV, lejano de esta tierra: resulta que la sentencia de la LOAPA es 
una sentencia maravillosa, una sentencia extraordinaria porque defiende las 
tesis que ellos sostenían y sin embargo cualquier sentencia que diga que las 
leyes orgánicas no entran en la competencia de los Estatutos de Autonomía 
son una prueba más de la utilización del Tribunal por el Gobierno de Ma
drid para acabar con las Autonomías, etc., etc. Esos son planteamientos que 
rompen el consenso, en virtud del cual se pueden criticar las acciones al pre
sidente del Congreso cuando toma una resolución o al Tribunal Constitucio
nal en su sentencia, pero no se saca la consecuencia de que esa persona es 
ya un esbirro del gobierno o del partido X, o de las Autonomías o de lo que 
sea. Yo creo que esa es una costumbre que rompe seriamente ese consenso. 

Finalmente, los partidos políticos en nuestro país, como cumbre del 
constitucionalismo comparado, son reconocidos con un carácter muy impor
tante a través del art. 6º donde se dice que expresan el pluralismo político, 
como manifestación de la voluntad popular y son instrumento fundamental 
para la participación política. 

Bien , esto que está en la Constitución no tiene un desarrollo en legisla
ción posterior. ¿Qué quiero decir? Quiero decir que existe todavía en los es
tados democráticos (no solamente en España, eso es un mal general) la sus
titución del gobierno de los hombres por el gobierno de las leyes, o dicho de 
otra manera, donde los hombres están sometidos a las leyes, existen lagunas 
importantes de ese sometimiento de los gobernantes o de los grupos sociales 
con incidencia a la ley por derecho. La prensa es un supuesto, y los partidos 
políticos son otro supuesto . Todas esas cosas que Uds. ven de que no se 
puede hacer una ley de prensa, que los periodistas se tienen que autorregular 
significa que hay una serie de ciudadanos que (a diferencia de los demás 
que estamos sometidos al derecho), hay que dejarlos que se autorregulen, lo 
cual es una ruptura de ese principio. Pero lo mismo ocurre con los partidos 
políticos que no tienen una regulación de algunos comportamientos inter
nos, no puramente internos sino con incidencia importante en las Institucio
nes públicas . Por ejemplo, cuando se nombran los magistrados del Tribunal 
Constitucional los nombra formalmente el Parlamento, dicho de otra mane
ra, a la Institución a la que se le imputa ese nombramiento es al Parlamento 
pero en realidad se decide en reuniones de los partidos políticos. Y ahí tam
bién ha habido un cambio desde el consenso inicial hasta hoy. Yo fui prota
gonista de la primera negociación, por parte del PSOE, para la formación 
del primer Tribunal Constitucional. Aquel Tribunal se constituyó tras una 
discusión en la que los representantes del PSOE y de la UCD fundamental-
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mente discutían los nombres de los magistrados pero no como ha ocurrido 
más recientemente donde se dice: tres para el PSOE, dos para el PP ... donde 
cada uno puede nombrar a quien quiera y yo con esto no quiero decir que 
sean malos, al contrario, pero vean Uds que ahí hay un deterioro de ese con
sen o en el cual se entraba en valorar, en ponderar cómo debería ser ese Tri
bunal y yo creo que eso está vinculado al hecho de la no juridificación inter
na de los partidos políticos. Muchos de los males o falta de control, que 
puede ser desde el tema de la financiación, o el tema de la expulsión de los 
miembros (uno puede ser expulsado de un partido sin que se cumplan las 
garantías de la ley para un ciudadano que va a ser enjuiciado de otra mane
ra, a lo mejor sin ser oído), ¿qué ocurrirá si un expulsado de un partido polí
tico acude ante los tribunales en amparo y si los tribunales le dan la razón? 
Pues que ahí se verá la realidad de ese hecho. 

A mí me parece que esas son las dimensiones de ruptura del consenso 
que conviene corregir, sobre las que conviene llamar la atención, me parece 
que el resto de las cosas se mantienen de manera importante. Y yo ya me 
callo porque me parece que ya ha pasado mi tiempo con exceso. Muchas 
gracias. 

MIGUEL ANGEL MATEOS 

Se inicia ahora el debate con una serie de formulaciones a las cuestiones 
mantenidas por G.P.B. entre José Ramón Montero y Fernando Rodrigo. 

JOSE RAMON MONTERO 

En primer lugar debo expresar las gracias a l Instituto de Estudios zamo
ranos «Florián de Ocampo», la Caja de Zamora y a la Diputación y, natural
mente, a Miguel Angel Mateos por la amabilidad que ha tenido de traernos 
aquí. Aunque debo expresar en voz alta mi perplejidad ante Ja situación, no 
sé exactamente cuál es mi papel; me parece que después de lo que he oído 
mi papel es el odioso de los anuncios después de una buena película. Lo que 
me imagino es que Uds. han venido aquí a oír a G.P.B. y les voy a dar la 
oportunidad de volver a hacerlo. Quizás señalar simplemente mi satisfac
ción por poder estar con él hoy aquí compartiendo la mesa. Una cosa que ha 
dicho Miguel Angel Mateos me gustaría subrayar y es que muchas veces 
cuando he pensado en G.P.B. me parece que conjuga de forma especial las 
cualidades que Max Weber señalaba del político, del científico, del practi
cante político, del académico que como se abe eran rigor, dignidad, efica
cia y decencia. Que sea verdad Gregorio por muchos años. 
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Bien, sólo quisiera subrayar el aspecto para mi más importante de lo que 
él ha comentado, porque es el más obvio, que es el tema del consenso. 
Cuando en la actualidad se pregunta a los españoles en encuestas represen
tativas y científicas cuál es el principal aspecto que destacan de la Constitu
ción, el 60-70 % de los españoles que contestan (que son evidentemente 
muchos) señalan el consenso; y cuando se les pregunta ¿qué quieren Uds. 
decir con ello? Lo que contestan es que la Constitución es de todos y de nin
guno, que la Constitución no tiene las ideas concretas de un partido sino que 
tiene de todos. Y esto es fundamental porque conviene de nuevo echar una 
mano a favor del consenso, especialmente porque dada nuestra falta de me
moria quizás olvidemos que hace 10 años el consenso era el arma favorita 
de crítica contra los políticos, contra los partidos, contra UCD y PSOE 
como gobierno y oposición respectivamente. Se hablaba de que el consenso 
producía desencanto, que el consenso estaba minando las bases del sistema 
político, que el consenso era una especie de demonio e infierno como con
junto de todos los males. Y aquellas personas que mantuvieron unas situa
ciones de consenso durante el proceso constituyente y posteriormente du
rante el proceso de desarrollo de las leyes orgánicas de la Constitución creo 
que merecen el reconocimiento, porque supieron llevar a cabo una labor, la 
del consenso, absolutamente básica para que pudiéramos tener la Constitu
ción cuya vigencia es la más larga de todas las democráticas que han existi
do, entendiendo por democrática evidentemente la que se aplica, no las no
minales. 

Bien, me gustaría preguntar a Gregario cuáles fueron desde un punto de 
vista práctico las reglas por medio de las cuales en la ponencia se articuló el 
consenso. Evidentemente ahora hemos conceptualizado como consenso 
aquello que fue el resultado de decenas de reuniones, de miles de horas de 
trabajo, de miles de negociaciones acuerdos y también de desacuerdos pero 
¿cómo se llegó a concretar lo que iba a ser el espíritu fundamental de la 
Constitución, el consenso? Y la segunda pregunta, dado que él ha terminado 
hablando de alguna ruptura de consenso en virtud de los políticos, de la 
falta de juridificación de los partidos y de las Instituciones como la del Con
greso, de la cual ha sido presidente, me gustaría preguntarle qué piensa, cuál 
es su opinión sobre la reforma de la Constitución. Desde hace dos o tres 
años, en un primer momento de forma bastante insistente por algunos me
dios de comunicación, luego de forma esporádica y siempre de forma inter
mitente se habla de la necesidad de reformar algunos aspectos ( ... ). 

FERNANDO RODRIGO 

Yo quería hacer preguntas sobre la primera reflexión que ha hecho 
G.P.B. acerca de la importancia de la memoria histórica del fracaso de la 2ª 
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República, de la Guerra Civil y de la Dictadura, la moderación que presidió 
la actuación de los diferentes sectores políticos de la Transición. 

Yo quería preguntarle sobre la situación que existía en el PSOE en los 
años en que muere Franco y se va produciendo ese proceso que llamamos 
Transición. No hay en realidad ningún estudio del PSOE en ese período, los 
que hemos intentado enterarnos de cuál era la actitud propia del PSOE no 
hemos conseguido enterarnos porque el PSOE mezclaba un radicalismo ver
bal verdaderamente digno de la 2ª República, era mucho más radical en todo 
que el PCE, y al mismo tiempo Felipe González era más pragmático, más 
propenso al diálogo y a integrarse en esa democracia que se estaba constru
yendo que ningún otro político. Temas como la monarquía, la iglesia, Ja en
señanza dividían a los partidos, creo que en el partido socialista también ha
bría divisiones importantes en torno a esos temas y entorno a la forma de 
abordarlos y mi pregunta es ¿cómo se evita en esta ocasión histórica el que 
el PSOE se divida o el que exista un grupo importante dentro del PSOE que 
torpedea desde dentro? 

Y la otra pregunta que quisiera hacer, hace referencia a lo que José 
Ramón Montero señaló sobre el consenso como origen de todos los males 
de Ja democracia española. Cada día es más frecuente leer artículos de opi
nión en los periódicos de ilustres progresistas con los límites que encuentran 
en esta democracia y es más común escuchar afirmaciones acerca de que el 
famoso consenso y este sistema político está basado en la hipocresía, en Ja 
renuncia que en ese momento se hizo de los sagrados principios por la paz, 
por la estabilidad y que ahora nos encontramos donde estamos porque nos 
hemos dejado en el camino lo mejor que tuvimos. Tu opinión al respecto me 
gustaría escucharla. Gracias. 

GREGORIO PECES BARBA 

Bueno, el profesor Montero la primera pregunta que hace en relación 
con la falta de memoria, etc., etc., es las «reglas de la ponencia», las reglas 
del consenso en la ponencia y en general en la elaboración de la Constitu
ción. Bueno, yo creo que hubo una primera regla instrumental que facilitó el 
consenso y que fue la de la confidencialidad. Nosotros en la ponencia deci
dimos a petición o a propuesta del Sr. Roca, (apoyada yo creo que por todos 
inmediatamente, con alguna reticencia) el que no se diera información de 
los debates de convenio y que no se transmitieran los anteproyectos de artí
culos que íbamos a elaborar, porque estábamos trabajando de una manera 
muy provisional todavía, Jos debates eran complicados entre nosotros, no se 
llegaba a fórmulas definitivas. Piensen Uds. que el gobierno era el que tenía 
muchas más dificultades, el gobierno tenía la dificultad de templar muchas 
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más gaitas que los demás, el gobierno tenía que templar las gaitas eclesia
les, las militares, etc., etc. Yo recuerdo que en algún tema concreto, en rela
ción con el tema nacionalidades, algún ponente dijo: sobre esto hay acuerdo 
general y hay aceptación por parte de todos e hizo un saludo militar. Aquel 
momento Jo recuerdo como una anécdota. Eso al gobierno le planteaba pro
blemas, los ponentes de UCD en algún momento se levantaban de la mesa, 
consultaban y nosotros en broma les decíamo : ¿qué ha dicho el ponente 
Paco? (El ponente Paco era Fernández Ordóñez, ministro de Hacienda) o 
¿qué ha dicho el ponente Landelino? (Ministro de Justicia). Bien, esto es lo 
que llevaba a la necesidad de esa confidencialidad porque si no se hubiera 
producido, si nosotros hubieramos tenido transparencia informativa, el de
bate público y las presiones hubieran sido muy grandes. El consenso se faci
litó porque conseguimos desde agosto hasta mediados de noviembre mante
ner una discrección absoluta. Luego después a partir de noviembre se filtró 
el primer borrador en la revista «Cuadernos para el Diálogo», yo era miem
bro del consejo de administración de la revista y me sentí muy molesto por 
eso. Ya sabe todo el mundo que fue D. Pablo Castellanos el que tuvo la idea 
de filtrar ese anteproyecto. Nuestra idea era hacer una explicación, cuando 
se acaba e el debate, de esa primera etapa. 

¿En qué consistía el consenso? Pues yo creo que había dos ideas de con
senso. Estaba Ja idea que manejaba el Sr. Fraga y la idea que manejábamos 
el Sr. Solé Tura y yo. Fraga pensaba que el consenso era hacer el mayor es
fuerzo posible para llegar al acuerdo, pero que si no se podía llegar. .. La 
idea nuestra era lograr que no se incluyera en la Constitución nada que fuera 
absolutamente imposible de ser aceptado para alguno de los grupos. Había, 
casi diríamos, que un cierto derecho de veto pero no puramente subjetivo 
sino racionalizado a través del debate. Esa fue un poco la idea, de tal mane
ra que el consenso no es una especie de término medio (yo te doy esta parte 
a ti , tu me das esta parte a mí) sino que se intenta llegar a soluciones más 
profundas, en la mayor parte de los temas se pudo conseguir, hubo algún 
tema en el que al final el consenso fue más un toma y daca. Recuerdo dos, 
(con esto entro en el segundo tema también): la normativa que afecta al 
tema electoral en la Constitución y a la formación del Congreso y del Sena
do. Ese que era el art. 62-63 en el proyecto de Constitución no se pudo dis
cutir cuando llegó el art. 61-62 porque no había acuerdo, fue el último artí
culo que se discutió, con la desesperación del pobre presidente de Ja 
comisión, que a mi juicio sufrió muchísimo, que aprovecho para señalar que 
fue una persona ejemplar y que en estos días en Valencia le han rendido un 
homenaje por su 75 aniversario, absolutamente merecido. Estaba desespera
do porque no llegaban los acuerdos y al final llegamos al acuerdo sobre el 
artículo, que no fue un acuerdo profundo, fue un mal consenso en el sentido 
de que UCD acepta la posición del PSOE en relación con el Congreso y el 
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PSOE acepta la pos1c1on de UCD en relación con el Senado, ese fue el 
acuerdo que no fue realmente un consenso pero es que en ese aspecto era 
imposible llegar a mayor profundidad. 

¿En qué consistió el acuerdo? Pues en constitucionalizar la provincia, el 
sistema proporcional (que fue uno de los temas por el que hubo más tensión 
con Fraga). Tengo que decir, por si Uds. no lo recuerdan, que al acabar la 
Constitución Fraga votó a favor, algunas personas de su partido no lo hicie
ron pero él votó a favor, pero dijo que quería modificar algunas cosas, en su 
caso modificaría el término nacionalidades y el tema de Ja proporcionalidad 
en el Congreso de los diputados, pero esa es una posición que ya e l PP ha 
abandonado en las dos últimas campañas electorales, lo cual significa que Ja 
Constitución es aceptada. Pero ahí el consenso funcionó de esta manera y 
produjo una distorsión de lo que nosotros habíamos trabajado, nosotros en 
relación con el Senado llegamos a un buen consenso, vinculando al Senado 
con el Estado de las Autonomías. Si Uds. ven el texto que nosotros hicimos, 
el Senado se formaba a través de 1 O senadores por cada comunidad autóno
ma elegidos por los Parlamentos de las CCAA más uno más elegido igual
mente por ese Parlamento cuando hubiese más de un millón de habitantes. 
Eso, que era una idea que hubiera servido bastante bien para hacer un Sena
do realmente de representación territorial , al final lo hicimos por este acuer
do deprisa y corriendo y lo convertimos en un Senado clásico, en un Senado 
tradicional, los Senadores elegidos por provincias y la afirmación de que es 
una cámara de representación territorial es ( ... ). ¿Por qué se hizo esto? Pues 
porque no pudimos llegar al acuerdo. Un modelo de acuerdo es el art. 27, yo 
lo tengo como algo de lo que estoy muy orgulloso porque allí se cedieron 
cosas enormes, el PSOE sostenía a toda costa la escuela única y laica y que 
la derecha quería privilegios para los colegios de Ja iglesia y subvenciones 
para lo colegios de la iglesia; en esa situación tan distante me parecía que 
era imposible que llegasen a alcanzarse acuerdos, y se llegó a esta situación 
con el art. 27 donde se reconocen las cosas, a mi juicio respetables, de 
ambas posiciones como es el reconocimiento del derecho a Ja educación, 
que era una reivindicación de la izquierda, Ja enseñanza básica, obligatoria 
y gratuita, la intervención de los poderes públicos en la planificación, la 
gestión y la homologación de las enseñanzas, y por otro lado el derecho a 
crear centros docentes y el derecho a que esos centros docentes estuvieran 
subvencionados. Ese es el acuerdo de fondo, porque claro, luego hay una es
pecie de compensación donde se dice: la comunidad escolar podrá controlar 
a esos centros que hayan sido subvencionados. Bien, ese es a mi juicio un 
artículo muy trabajado, muy elaborado. 

La segunda pregunta: reforma de la Constitución. Si estuviéramos en 
una reunión académica encontraría muchos defecto a la Constitución. Yo 
señalaría dos como más llamativos. Uno el Senado, yo creo que el Senado 
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no funciona bien, yo creo que esos parches que se quieren poner ahora sobre 
esa comisión de autonomías, con la presencia de los presidentes de las 
CCAA etc., bueno, pues puede ayudar a arreglar un poco la situación pero 
resultan soluciones ( ... ). Y otro, en el que yo creo que nos equivocamos es 
en el artículo 27, precisamente, «la ley regulará la autonomía de las Univer
sidades», porque lo situamos entre los derechos fundamentales y eso no es 
un derecho fundamental, eso es un principio de organización, tenía que 
haber estado en otro sitio. Muchas veces una Constitución responde al mo
mento histórico, entonces había una situación en la Universidad de ( ... ) y 
éramos tantos los universitarios allí presentes que queríamos que se refleja
ra en la Constitución lo contrario de lo que había sido la Universidad duran
te el franquismo. Cometimos el error de introducirlo en un capítulo donde 
estaban regulados los derechos fundamentales, error que se ha encargado de 
subrayar el Tribunal Constitucional al decir que es un derecho fundamental 
de la comunidad universitaria. 

Bien, esos son los errores académicamente; políticamente teniendo en 
cuenta que el PP no está por la reforma, que incluso los que no la votaron la 
usan (yo creo que esa es la mejor forma de apoyo, el usarla), yo en este mo
mento no veo motivo práctico para modificarla. 

Contestando al profesor Rodrigo. El PSOE a la muerte de Franco era un 
pequeño partido, en Madrid eramos algunas docenas de militantes activos y 
cuando nosotros veníamos por los sitios a intentar organizar la agrupación 
provincial correspondiente nos encontrábamos con muchas dificultades y 
sobre la base de un cura de Acción Católica amigo, de un militante de antes 
de la Guerra y de dos luchadores un poco desanimados del PCE se montaba 
una agrupación local. Ese era el PSOE que hasta el año 70 era fundamental
mente un partido en el exilio, porque el PSOE había sufrido mucho en la re
presión hasta los años 50, el famoso asesinato de todos los miembros de la 
comisión ejecutiva del PSOE en los años 50, ( ... ) el partido socialista se 
convirtió en un partido en el exilio, eso a mediados de los años 60 empieza 
a rectificarse, empieza a venir gente. En el año 70 entramos otro grupo de 
gente. Yo recuerdo que en Madrid nos reuníamos en mi despacho 10 ó 12 
personas y éramos una de las agrupaciones del PSOE. ¿Qué ocurre? Pues 
que llega un momento, sobre todo a partir de la muerte de Franco en que en
tran gentes jóvenes, gentes muy radicales. Yo recuerdo que en el Congreso 
del año 76, congreso que yo presidí, en el Hotel Meliá en Madrid, estába
mos a mitad del Congreso y ante mi desesperación entraron un grupo dejó
venes con una bandera republicana ondeándola. ¿Qué ocurría? Pues que así 
como había una vieja dirección muy anticomunista, muy de partido de gue
rra fría de toda la gente que todavía podía quedar de la época anterior, de la 
época del exilio, había una dirección más moderna basada fundamentalmen
te en un acuerdo vasco-andaluz haciendo tenaza a Madrid ( ... ). Yo me 
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acuerdo de algunas de las cosas que sosteníamos entonces y me avergüenzo 
un poco del celo que teníamos en algunas cosas. De todas las formas, está
bamos los que éramos un poco más sensatos y una gente joven que realmen
te tenía posiciones muy radicales verbales pero que no tenía ( ... ). Luego es
taban unas personas defensoras de las posiciones tradicionales del partido. 
( ... ) 

El radicalismo verbal, yo creo que a veces era imprescindible( ... ). 
Bueno, eso del consenso, la segunda pregunta, los intelectuales decep

cionados. Yo creo que se equivocaron (es desde luego una cosa que me pa
rece respetable). Si nosotros hubiéramos hecho otro tipo de Constitución 
con las ( ... ), la constitución es un ejemplo de moderación ( ... ). 

MIGUEL ANGEL MA TEOS 

Bien, una vez que ha habido por parte de G.P.B. la respuesta a las consi
deraciones que han hecho los ponentes, yo quisiera formular brevísimamen
te lo siguiente: por parte de los ponentes, ¿existe alguna petición concreta 
que hacerle al Sr. relator o pasamos directamente al coloquio? 

Bien, puesto que no existe nada concreto y particular pasamos entonces 
a dar la palabra al público que ha presenciado la conferencia y el debate. 

El público tiene el uso de la palabra. 
Yo quisiera formular dos preguntas, una de ellas es cuando se dice que 

los comunistas y los socialistas eran comunistas y social istas pero no eran 
republicanos. Yo entonces me hago el siguiente razonamiento: Los comu
nistas eran leninistas que renuncian al leninismo posteriormente a la Consti
tución y los socialistas eran marxistas que renuncian al marxismo posterior
mente a la Constitución. En consecuencia le pregunto: los comunistas 
¿contra quién hacían la revolución sino (supongo entre otros) con una fam i
lia real? Los socialistas como marxistas que creen en la lucha de clases, si 
las clases en términos marxistas eran proletariado y burguesía ¿dónde en
cuadramos al rey? Y mi pregunta es la siguiente: ¿No sería que de verdad en 
el régimen anterior había de preocuparse del «atado y bien atado» ( ... ) De 
algún modo ¿no están imponiendo la monarquía? ( ... ). Esa es una pregunta, 
la segunda es la siguiente sobre el consenso: Yo sobre el consenso me hago 
el ejemplo de la Estadística. En la Estadística se toma una muesta y se extra
pola a un Universo, pero lo que es verdad para un Universo, lo que se dice 
del Universo no es cierto para un grupo aislado. Entonces mi razonamiento 
es el siguiente: si existía consenso de los 7 representantes de los grupos po
líticos del momento, (que ello lleva a decir que la Constitución es de todos 
pero no es de nadie, y yo lo acepto de esta manera) aquí hay un problema y 
es que determinados grupos minoritarios no participaron de la Constitución 
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en el momento de elaborarla como sabe Ud. perfectamente. En el País 
Vasco la Constitución fue rechazada ¿no se ha perdido con eso quizás Ja 
gran oportunida de consenso general, en el sentido de haber acabado con el 
problema del País Vasco? (Y no nombro el otro problema porque precisa
mente no debemos ni de nombrarlo) ¿No se habrá perdido la oportunidad de 
que participarán también los partidos nacionalistas que estaban en la tabla 
pese a ser minoritarios? 

GREGORIO PECES BARBA (Contestación) 

Bien, en relación con la primera, recordar algún hecho histórico puesto 
que Ud. los ha citado. Los comunistas no derriban a los zares( ... ) a una Re
pública modesta, primera afirmación. Yo no le niego a Ud. la razón en el 
sentido de que yo Jo que he querido decir es que comunista y sociali sta no 
es esencialmente republicano, el ejemplo de la república burguesa rusa y el 
ejemplo español de la enemistad de republicanos y socialistas en 1909 más 
o menos( ... ). ¿Qué es lo que convierte en más republicanos a los socialistas 
y a los comunistas? La guerra civil. Eso es un apartado, Ud. decía que no es 
que hayan dejado de ser republicanos sino que qué iban a hacer con una mo
narquía que le venía impuesta. Eso es un dato a tener en cuenta. Probable
mente en una situación ideal, en un país ideal, socialistas y comunistas hu
bieran mantenido una posición republicana porque es más lógica o es más 
racional o más práctica. Ahora, ante ese hecho concreto Jo que se hizo fue 
buscar una fórmula, Ja de convivencia que hiciera más fácil el acuerdo de 
todos sin producir una catástrofe como hubiera sido poner en entredicho en 
ese momento la fórmula de la monarquía. Y eso es Jo que se hizo. El resul
tado, yo creo que en el S. XIX la democracia, representada por el Parlamen
to en sufragio universal , tenía mayores dificultades con una monarquía que 
con una república porque la monarquía era un poder con prerrogativa que en 
tensión con el Parlamento se disputaba el ejecutivo. Pero a finales del S. XX 
yo creo que es al contrario, con monarquías depuradas de cualquier prerro
gativa el poder democrático, que sería el que en una democracia representa 
el Parlamento, tiene mayores tensiones con una república que con una mo
narquía. ¿Por qué? Pues porque Ja posibilidad de un dualismo, de una ten
sión dual entre Ja figura individual del presidente de Ja república (sobre todo 
en aquellos casos por sufragio universal y que consecuentemente ese sufra
gio le legitima y Je da además unos poderes, como es el caso francés o el 
caso portugués) no se produce con la monarquía donde el Parlamento es so
berano sin que exista ninguna posibilidad de discusión. Eso es el resultado 
que yo creo que no es malo, pese a que crea que tiene Ud. razón en cuanto 
que eso en una situación ideal no se hubiera pensado, desde luego en Ruma-
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nía no creo que el rey tenga ya ninguna posibilidad. Son hechos históricos y 
no el entusiasmo, el sentimiento monárquico o republicano lo que lleva a 
esas soluciones. 

Lo segundo, ya lo he dicho en mi intervención, yo creo que hicimos el 
mayor esfuerzo posible por conseguir que el PNV se incorporase pero no 
conseguimos que los partidos nacionalistas aceptasen la Constitución y eso 
ha producido una ilusión de tranquilidad en el problema catalán y en el pro
blema vasco. En el problema vasco no fue posible pero, ya lo he dicho, se 
hicieron los mayores e fuerzo , al final incluso pensábamos que se llegaba y 
cuando ellos decían que eso era lo más importante y que si lo conseguían .. . 
hacían guiños, era una especie de coqueteo político, de decir y no decir, esa 
especie de relacione en las que todos interpretábamos que si les poníamos 
lo que querían iban a aceptar la Constitución, entonces lo poníamos (des
pués de tensiones internas porque el gobierno tenía dificultades para conse
guir que los sectores que le apoyaban acepta en eso del art. 152). Luego 
todo era decir: esto no está bien, esto no es lo que queremos. Al final lo que 
querían era una renovación del pacto con la corona. Incluso al principio 
hubo un artículo de Javier Arzallus que repetía literalmente el pacto con la 
corona y yo recuerdo en un artículo de «El País» que se llamaba «la autono
mía de los antiguos y la autonomía de los modernos» en el que se decía que 
la corona no tenía prerrogativa, que no se puede hacer un pacto con la coro
na como se hacía con la corona de Castilla en el S. XVII y XVI, sino que 
en este caso había que pactar con las Instituciones democráticas. Bueno 
pues la enmienda del PNV que sostenía esa tesis hasta el final , ni siquiera 
aceptó que ese pacto fuera con las Cortes Generale . Yo creo que realmente 
fue imposible, es decir, la Constitución en el País Vasco no fue rechazada, 
no hubo más votos negativos que positivos, hubo más votos positivos que 
negativos, pero fue aprobada con más abstenciones que votos. 

P. 

Lo que yo presumo que el interviniente anterior quería preguntar era 
algo más radical. Cuando empieza la Transición el tema de la monarquía ¿es 
en el cálculo político de los que hacen la Transición un ( ... ) o hay algún ( ... ) 
político para que se convierta en una decisión racional? En ese sentido lo 
que ocurre es que el acomodo a los factores de poder real llevan a aceptar la 
monarquía ( ... ). 

La segunda es el tema del consenso, a mí me parece interesante lo de las 
reglas del consenso. Aunque las reglas eran que no constara en la Constitu
ción nada sobre lo que no hubiera acuerdo total ¿no llevó eso a fórmulas an
tiguas que en el fondo era la única manera de consensuar? ( ... ) 
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R. 
Bueno, yo creo que lo de la monarquía era una realidad que estaba ahí, 

con la que nos encontramos, es decir no nos la habíamos inventado. Era una 
monarquía que venía del régimen anterior, de lo que se trataba era de ver 
cuál era la actitud a tomar en la Transición, si era una cosa que podía ser re
versible, que se podía cambiar sin daño general, si era mayor el bien que se 
conseguía cambiándola que el mal que se evitaba ... Yo creo( ... ). La monar
quía no tiene por qué ser contraria a la democracia, nosotros la aceptamos 
siempre que desde el punto de vista constitucional y de los hechos esté de 
acuerdo con la democracia. 

Intervención: 
Creo recordar que después de las elecciones generales el rey mantiene 

unos poderes a los que renuncia. Yo creo que sobre esa base se asienta la 
monarquía y se acepta. Si yo recuerdo bien la propuesta del PSOE y del 
PCE es: monarquía, muy bien, siempre que el monarca acepte quedarse sin 
ninguna prerrogativa. El monarca podía haber insistido en mantener alguna 
prerrogativa, y hubo algunas tentativas de que la tuviera, y una postura del 
monarca intransigente podía haber llevado a que algunos partidos de iz
quierda hubieran decidido no jugar a ese juego. ( .. . ). En ese sentido, la mo
narquía es un hecho impuesto, pero es un hecho impuesto que si es aceptado 
luego por todos es porque el monarca acepta ese papel simbólico que se le 
adjudica, que es el único que puede tener un monarca moderno evidente
mente. 

R. 

Yo no creo que en la Constitución haya reglas «güeras», yo creo que lo 
que hay son muchas reglas formales, que es lo que tiene que haber en una 
Constitución, es decir, reglas de juego que posibilitan una acción plural, un 
gobierno plural. Yo creo que sólo hay una fórmula vacía, que es una repeti
ción, de Miguel Herrero que se empeñó y al final se puso pero que no era 
necesario, que es cuando se dice que todos los derechos están protegidos 
por el recurso de inconstitucionalidad. 

(Intervención público): 
Yo quería preguntarle si el proceso de Transición ha concluido ya o por 

el contrario continuamos todavía en este proceso. 

P. 

Para mi el proceso de Transición ha terminado jurídicamente con la 
aprobación de las leyes orgánicas imprescindibles. Yo creo que el proceso 
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desde el punto de vista de la realidad ha terminado a grandes rasgos con los 
hechos, con la superación del 23 de febrero, y con la victoria del PSOE que 
supone la alternancia en el poder, es un hecho con el que se demuestra que 
es posible el cambio de un grupo a otro grupo. Luego ya la próxima alter
nancia que se produzca ya será un hecho normal. ¿Pasos atrás? los que he 
señalado antes, esas dimensiones negativas que yo espero que se vayan co
rrigiendo, comprobar que cuando se tiran piedras contra las Instituciones al 
final le caen a uno, son piedras que se tiran contra el propio tejado. 

JOSE RAMON MONTERO 

Quisiera decir algo que según los científicos de la política se suele man
tener sobre las diferencias entre transición y consolidación. 

La transición, desde el punto de vista de todo lo que ha sucedido en Gre
cia, en Portugal en los años 70 y de las muchas que se están sucediendo 
ahora y también de las que ocurrieron en el cono sur de Latinoamérica, se 
suele decir (en concreto en España) que terminó cuando se cambiaron las re
glas de juego y cuando esas reglas de juego se formalizaron en un texto jurí
dico, es decir, cuando se aprobó la Constitución. A lo que vino después hay 
que ponerle un nombre y puede ser útil llamarlo la primera fase de la conso-
1 idación, que fue una consolidación muy débil, muy frágil, como prueba de 
esa fragilidad ahí está el intento de golpe de estado. Y, retomo lo que dice 
G.P.B ., con la llegada del PSOE en la alternancia (que es una prueba de 
fuego de cualquier democracia joven reciente) se produce la consolidación 
de la democracia. En la actualidad es un sistema político absolutamente con
solidado y pienso que completamente estabilizado con excepciones (lógica
mente ahí está el caso de la política del País Vasco) pero como sistema se 
ha hecho la transición y creo que la consolidación también. 

P. 

Yo quería preguntar si el modelo de la Transición española ha podido 
ser tomado por otros países que han salido de una situación parecida y si así 
ha sido qué resultados ha tenido. 

R. 

Se pueden extraer (espiritualizándolos y sacándolos del contexto), algu
nos principios que pueden servir y que seguramente sirven: el principio de 
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consenso, el evitar la repetición de situaciones históricas anteriores ... Lo 
que ocurre es que las situaciones históricas son irrepetibles y es muy difícil 
calcar un modelo. Pero probablemente algunos de los principios han sido y 
van a seguir siendo útiles, pero de esa manera. Por ejemplo, el presidente 
Alfonsín, cuando vino a Madrid como presidente de Argentina dijo que real
mente a ellos les hubiese resultado más fácil hacer la transición si hubieran 
tenido una monarquía. Eso era uno de los ejemplos de un modelo a imitar 
que sólo quedaba en el sueño de un presidente agobiado por problemas, 
pero que no era posible. Lo mismo se puede decir en los países del este, hay 
algunas dimensiones que no son copiables pero esos principios yo creo que 
están siendo utilizados. En concreto les puedo decir que el gobierno español 
y e l Parlamento español están organizando una serie de visitas a los países 
del este para explicar lo que aquí se hizo. ( ... ) 

FERNANDO RODRIGO 

Bien, hablar de modelo me parece una presunción pero estoy de acuerdo 
con G.P.B. en que hay experiencias de la transición española que sí tienen 
un valor de referencia importante, y yo creo que a ellas son a las que acuden 
estos países. Y una de ellas, que viene dada por las circunstancias pero que 
es justamente lo que yo creo que se entiende por e l modelo español, es par
tir del sistema legal imperante por muy opuesto que sea( ... ) 

P. 

Voy a plantear un tema( ... ). Yo creo que en este Estado se están dando 
graves deficiencias de tratamiento equitativo a las distintas CCAA. Pienso 
que el título VIII es una asignatura pendiente en la Constitución. ¿El título 
VIII está realmente consensuado? 

R. GREGORIO PECES BARBA 

Yo creo que el título VIII, permítanme la paradoja, es la obra maestra de 
la Constitución, el título VIII es lo más que se pudo hacer en ese sentido. 

¿El título VIII es una regla de juego suficiente? A mi juicio sí. El título 
VIII cierra el paso a una interpretación federalista imposible en España por 
contraria a la realidad, que es la interpretación federalista de soberanías se
paradas que se unen para hacer un Estado federal. España no es los cantones 
suizos sino que es una realidad centralista vieja, el Estado de las Autono
mías es funcionalmente federal pero no fue federal desde el punto de vista 
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de su inicio. Yo creo que el único federalismo posible está en el Estado de 
las Autonomías. Se podrán mejorar algunas técnicas de relación en materias 
de competencias de las CCAA, consejos, etc., pero desde el punto de vista 
de las competencias no hay muchas más cosas que hacer, en todo caso las 
cosas que haya que hacer son muy puntuales. 

Desde el punto de vista de las vías se actúa con prudencia, se e tablecen 
varias vías distintas pero por reconocer la realidad. ( ... ) 

JOSE RAMON MONTERO 

Cuando se juzga el título VIII conviene no olvidar algo que el profesor 
( ... ), profundo conocedor de estos temas, dice: que en España se han hecho 
simultáneamente dos transiciones, la democrática o política es una de ellas, 
pero pasar del Estado unitario a lo que tenemos ahora (como se llame) era 
mucho más difícil que la propia transición política por tres razones. La pri
mera, no había una opinión pública favorable, a diferencia de lo que pensa
ban los españoles que todo el mundo estaba de acuerdo en que después del 
franquismo democracia, en el año 77-80 no había una opinión favorable 
sobre el modelo de Estado de Autonomías que luego se creó. 

En segundo lugar, las élites políticas tampoco estaban de acuerdo ni si
quiera en las propias líneas generales de lo que se quería crear. 

En tercer lugar las diferencias entre las regiones eran enormes en recur
sos económicos, en infraestructuras productivas y en sentimiento nacional. 
Con todo este conjunto de cosas, el haber hecho lo que se hizo en un Estado 
multilingüista, multinacional y, según algunos, rnultiétnico, que es uno de 
los primeros Estados modernos de Europa pero es el que tiene menos inte
gración nacional, me parece muy loable y plausible lo que se hizo en ese tí
tulo VIII. 

P. 

( ... ) No entiendo bien la disciplina de voto, porque me falta comprender 
que los miembros de un partido político estén uniformados intelectualmente 
todos. A mí me parece que la disciplina de voto para muchas cosas no sería 
necesaria, para cosas importantes sí pero falta, creo, un diálogo fluido en el 
Congreso de Diputados. ¿A Ud., que le parece? Me gustaría saber su opinión. 

R. GREGORIO PECES BARBA 

Yo le daría la razón en parte y se la quitaría en parte. Muchas veces los 
españoles pensamos que con reformas jurídicas se arregla casi todo. Yo le 
puedo asegurar que, en mi opinión corno Presidente del Congreso, el Regla-



788 G. PECES BARBA, J. R. MONTERO, F. RODRIGO 

mento del Congreso es un Reglamento bueno, es flexible, le permite al pre
sidente tener autoridad y deja en las manos del presidente muchas faculta
des de gobernación que son positivas. Hay veces que es difícil mantener los 
debates en normas si no se buscan acuerdos. ( ... ) 

Yo creo que la crisis del parlamentarismo actual es la que Ud. ha señala
do un poco, es el tema del grupo político trasladado al Parlamento, el tema 
de la disciplina pero con alguna matiz. También dice Ud. que si sale el por
tavoz sobran los diputados ( ... ). Con todo eso siempre habrá problemas deri
vados de la disciplina del partido. ¿Qué ocurre? Que históricamente los gru
pos parlamentarios han sido una de las soluciones para racionalizar un 
parlamentarismo anárquico que era el que existía con anterioridad, en el 
parlamentarismo anterior cada uno podía salir por su registro y eso producía 
una gran inestabilidad, antes de la 1 ª y la 2ª Guerra Mundial. En el parla
mentarismo racionalizado se intenta a través de los grupos políticos organi
zar las cosas. Esto tiene aspectos positivos pero también tiene aspectos ne
gativos . De tal manera que es verdad que la prohibición del mandato 
imperativo, que está en la Constitución respecto a los ciudadanos y es un 
viejo principio del constitucionalismo liberal ha ido sustituido un mandato 
imperativo( ... ). En Italia existía una utilización para ellos excesiva del voto 
secreto, y nosotros tenemos grandes dificultades para utilizar el voto secre
to. Yo le puedo decir que yo planteé, en una reunión de la Junta de Portavo
ces en Tordesillas (tuvimos una reunión larga para discutir temas de funcio
namiento del Parlamento), la posibilidad de hacer alguna modificación y 
abrir un voto secreto en algunos casos. Tuve la respuesta unánime de todos 
los grupos parlamentarios que se unieron contra él... 

Es verdad lo que Ud. dice pero tiene difícil solución, porque la solución 
no puede ser de ninguna manera la vuelta al viejo parlamentarismo anárqui
co sino algún tipo de reforma. 
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